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AVISO A LA COMUNIDAD 5 DE MAYO  DEL 2020 
Se pública: 
 
 RADICACION CLASE DE 

PROCESO  
DEMANDNATE    DEMANDADO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  FECHA 

AUTO 

CUA
D 

MAGISTRADO 
PONENTE  

20-001-33-33-007-2019-00169-01 ACCIÓN DE TUTELA  
INCIDENTE DE 
DESACATO  – CONSULTA  

CESAR AGUSTO OÑATE 
ROMERO  

COOMEVA  EPS  CONFÍRMASE LA PROVIDENCIA DEL 27 
DE ABRIL DE 2020, PROFERIDA POR EL 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR, QUE LE IMPUSO 
SANCIÓN POR DESACATO AL SEÑOR 
JUAN DAVID SALCEDO SALGADO, EN 
SU CONDICIÓN DE DIRECTOR 
REGIONAL DE SALUD CARIBE DE 
COOMEVA EPS, POR INCURRIR EN 
DESACATO DE LA SENTENCIA DEL 13 
DE JUNIO DE 2019, PROFERIDA POR EL 
REFERIDO JUZGADO, CONSISTENTE EN 
MULTA DE CINCO (5) SALARIOS 
MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES. Y OTROS  

4-MAYOL-2020 1 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHA MEDINA  

20-001-33-33-000-2020-00051-00 ACCIÓN DE TUTELA  
INCIDENTE DE 
DESACATO   
 

ASER INGENIERIA  JUZGADO PRIMERO  
ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

RESOLVIÓ ABSTENERSE DE ABRIR EL 
INCIDENTE DE DESACATO INSTAURADO 
POR EL SEÑOR CARLOS ANDRÉS 
PORRAS PÉREZ, EN REPRESENTACIÓN 
DE ASER INGENIERÍA, CONTRA EL 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, POR 
LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 
PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

30-ABR -2020 1 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA  
 

20-001-33-33-000-2020-00183-00 ACCIÓN DE TUTELA  LOS SEIS (6) 
GOBERNADORES DEL 
PUEBLO INDÍGENA YUKPA, 
JAIME LUÍS OLIVELLA 
MÁRQUEZ, ALFREDO PEÑA 
FRANCO, ESNEDA SAAVEDRA 

Presidente de la República de 
Colombia, Director del 
Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República, 
Ministerio del Interior y Director 
General de la Unidad Nacional 

SE CONCEDE LA IMPUGNACIÓN  
INTERPUESTA  POR LOS SEIS (6) 
GOBERNADORES DEL PUEBLO 
INDÍGENA YUKPA, JAIME LUÍS OLIVELLA 
MÁRQUEZ, ALFREDO PEÑA FRANCO, 
ESNEDA SAAVEDRA RESTREPO, EMILIO 

30-ABR-2020 1 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA  
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FIJADO HOY  CINDO   (5)  MAYO   DEL 2020,  LAS 8:00 A. M.                                                                                                           DESFIJADO HOY, CINCO   (5) MAYO    DEL   DE 2020, A LAS 6:00 P.M. 

 
 
 
 
                        DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO                                                                                                                                             DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO 

                                  SECRETARIA                                                                                                                                                                                                             SECRETARIA    
                                                                                                                                                                                            
                                                                                                                                                                                        

SE INFORMA  A LA COMUNIDAD EN GENERAL Y PERSONAS INTERESADAS QUE  LAS ACTUACIONES AQUÍ PUBLICADAS FUERON DEBIDAMENTE NOTIFICADAS DE MANERA 

PERSONAL A LAS PARTES  QUE INTERVIENEN EN LAS RESPECTIVAS  ACCIÓNES DE TUTELA,  EN  ATENCIÓN AL TRÁMITE REGULAR.   QUE EN OCASIÓN A LA SITUACIÓN 

ESPECIAL DE SALUBRIDAD PÚBLICA  Y LAS RESTRICCIONES DE MOVILIDAD DECRETADAS POR LAS AUTORIDADES RESPECTIVAS   Y EN ARAS DE GARANTIZAR EL DEBIDO 

PROCESO SE REALIZA ADICIONALMENTE  LA  PUBLICACIÓN POR AVISO A LA COMUNIDAD PARA EFECTOS DE PUBLICITAR LAS  ACTUACIONES JUDICIALES QUE SE 

TRAMITAN  EN EL  TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR  

 

 

 

RESTREPO, EMILIO OVALLE 
MARTÍNEZ, ALIRIO OVALLE 
REYES Y ANDRÉS VENCE 
VILLAR 
 

para la Gestión del Riesgo de 
Desastres. 

OVALLE MARTÍNEZ, ALIRIO OVALLE 
REYES Y ANDRÉS VENCE VILLAR, 
CONTRA EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA, EL 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA, EL MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y EL DIRECTOR GENERAL DE 
LA UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES. 
TRAMÍTESE LA PETICIÓN POR EL 
PROCEDIMIENTO PREFERENTE Y 
SUMARIO. Y OTROS  
 


